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ENTREVISTA. SANDRO PUEBLA, concejal de Viña del Mar (indep. pro-PS), 
habla sobre la incertidumbre en torno al show de fuegos artificiale: 

  

“Hay que buscar a los responsables 
del fiasco y perseguir sanciones” 
Sebastián Mejías O. 
sebastianmejiascomercuriovalpo.cl 

n esta entrevista, el 
E concejal oficialista in- 

dependiente con cupo 
PS de Viña del Mar, Sandro 
Puebla, analiza la incertidum- 

bre vivida en torno al 
espectáculo pirotécnico de 
Año Nuevo y apunta a las fa- 
llas en los procesos adminis- 
trativos que llevaron a recor- 
darel fantasma del fracaso del 
show para recibir el 2023. 

Aunque dice que respalda 
el trato directo con la empre- 
sa colombiana El Vaquero co- 
mola mejor opción en unasi- 
tuación crítica, insiste en que 
se deben identificar responsa- 
bles y aplicar sanciones para 
evitar que algo similar ocurra 
nuevamente. 

  

- Concejal, usted que ha sido cri- 
tico de esta incertidumbre que 
se ha vivido en torno al showpi- 
rotécnico. ¿Dónderadican, asu 
juicio, lasresponsabilidades? 
- Tal comolo dije en Concejo, 
la Municipalidad la sacó bara- 
ta con este tema del show de 
Año Nuevo, ya que por una 
decisión externa se prohibió 
el espectáculo que teníamos 
contratado y, por suerte, ha- 
bía otro proveedor con capa- 
cidad de salvar la situación. 
Ahora, lo importante es que 
tendrá que investigarse de 
quién fue la culpa y qué san- 
ciones deben aplicarse. Yo, al 
menos, insistiré en que se lle- 
gue hasta las últimas conse- 
cuencias, ya que no puede ser 
que esto nos pase por segun- 
davez. 

EL EDIL SANDRO PUEBLA REITERÓ QUE EL MUNICIPIO “LA SACÓ BARATA”. 

“La verdad, y con 
mucho respeto, creo 
que algunos de mis 
colegas se pasaron 
tres pueblos en sus 
posiciones respecto 
al trato directo”. 

deeso que de andar pensando 
ensacar ventajas pequeñas de 
algo que era crítico para laci 
dad. Sidemandanalgo, espero 
que los abogados del muni 
pio estén a la altura y defien- 
danlosintereses municipales, 
ya que el sentido común dice 
que aquí, si alguien tiene que 
reparar algo, es la empresa Pi- 
roespectáculos al municipio y 

  

   

  

-Elrepresentantelegaldelaem- — noal revés. 
presa Piroespectáculos, cuyo 
contratofuerescindido,anunció — CAMBIOS ALA LICITACIÓN 
acciones legales contra el muni-— -¿Quélecciones se debenapren- 
cipioy,de hecho, alinteriordela — derdeesto? ¿Tienequever conel 
firma hay buenas i delicitación del showpi 
¿Le preocupa que el municipio — rotécnico? 
pierda parte de su patrimonio? 

- Más bien me parece que la 
empresa de la que usted habla 
debiera estar más preocupada 
de revisar su relación con el 
Ejército y de esas aprobacio- 
nes que nunca llegaron. Con la 
municipalidad no tienennada 
que hacer, sobre todo porque 
fueronellos los que fallaron y 
no cumplieron. Si yo fuera 
ellos, estaría más preocupado 

- Yo, sinceramente, creo que 
el problema no es la fecha en 
que se licita, sino la fecha que 
se exige para que estén todas 
las autorizaciones externas. Si 
bien esto lo contrata la muni- 
cipalidad, hay varios terceros 
que deben dar su visto bueno, 
la Aduana, el Ejército, etc. Por 
tanto, la próxima licitación 
debeexigir que esto esté antes 
y no hacerse a última hora. 

Em 

    Z 

Habrá que ver si es que es po- 
sible o no por las normas pro- 
pias delos fuegosartificiales. 

- Usted ha planteado la idea de 
agilizar estos procesos. ¿Tiene 
algo en mente quesea viable? 
- Lo que tengo en mente es 
proponer que esto selicitean- 
tesy ojalá por dos otres años, 
pidiendo que las autorizacio- 
nes externas estén a tiempo y 
estableciendo sanciones o ga- 
rantías más fuertes para el 
proveedor que no las obtenga 
o falle, como pasó ya dos ve- 
ces en nuestra ciudad. 

“ERA MEJOR” 
- Con el trato directo con El Va- 

quero ya firmado, ¿pierde cali- 
dad el espectáculo en compara» 

ciónalacontratación inicialme- 
diantelicitación con la empresa 
Piroespectáculos? 
- Claramente el espectáculo 
que habíamos contratado por 
licitación era mejor, por eso 
ganó enel proceso inicial, pe- 
ro una vez que falló no tenía- 
mos alternativa y el 
espectáculo de El Vaquero 
ahora era nuestra mejor op- 
ción. Yo creo que tendremos 
el mejor show posible que po- 
díamos tener y ojalá que eso 
setraduzca en harta actividad 
para la industria del turismo 
en este Año Nuevo. 

“Durante el Concejo en que se 
aprobóeltrato directo con El Va- 

quero, el edil Andrés Solar, del
Partido Republicano, le recordó
alaalcaldesa sus posicionescrí
ticas con la pirotecnia cuando
legó en 2021 y hasta su compro-
misode erradicarlos espectácu-
losdeestetipo. ¿Cuál debe serel
futuro de los shows de Año Nue-

voenlacomuna? 

-Yo siempre he estado a favor
de que se realice este
espectáculo, se lo manifesté
desde el comienzo de la ges-
tiónala alcaldesa Ripamonti y
estoy agradecido que ella nos
haya escuchado y haya cam-
biado su opinión reconocien-
doloimportante que significa
hacerlos. La verdad que espe-
ro queahora, con las finanzas
más ordenadas, podamos in-
vertir más recursos para me-
jorar el espectáculo y en los
próximos años también incor-
poremos drones y, en general,
nuevas tecnologías. Ojalá Viña
del Mar en los próximos años
sea pionera en este tipo deini-
cios de año a nivel sudameri-

cano, es algo a lo que debe-
mos apuntar. 

  

-Enestetemala oposición se dí-
vidió y hubo tresconcejalesqu
rechazaron el trato directo,
mientras que un republicano,
Francisco Mejías, lo aprobó en
beneficio de los emprendedo-
res. ¿Qué análisis hace sobrelas
posturasdela oposición eneste
tema? 
-La verdad, y con mucho res-
peto, creo que algunos de mis
colegas se pasaron tres pue-
blosensus posiciones respec-
to altrato directo. Es verdad
que ellos están en su derecho
de votar como quieran, pero
yo les pediría que siempre
cuando se produzcan estas si-
tuaciones piensen en la ciu-
dad primero y después en
buscar responsabilidades y
criticar a la administración.
Yo, al menos, así voy aactuar,
porque una cosa es que yo ha-
ya aprobado este trato direc-
10, pero eso no significa quea
partir de enero seré liviano
con loque pasó. Exigiré llegar
hasta las últimas consecuen-
cias buscando los responsa-
bles de este fiasco y que se
persigan las sanciones e in-
demnizaciones que corres-
pondan. En Viña del Mar no
nos puede volver a pasar esto,
menos por tercera vez. — 03

  

ELCONDOMINIO SE EMPLAZA SOBRE EL HUMEDAL ESTUARIO LOS MOLLES. 

condominio en la 
playa de Los Molles 
LA LIGUA. Edificio ya está construido en 
gran parte, denuncia dirigente local. 

1 Servicio de Evaluación 

E Ambiental (SEA) de Val- 

paraíso declaró inadmisi- 

ble el Estudio de Impacto Am- 

biental (ElA) presentado por la 
constructoraRD parael conjun- 
to inmobiliario denominado 

Condominio Paseo Costanera 
Los Molles, el cual contempla 
unainversión de19 millones de 
dólares y la construcción de un 
edificio en forma de U, de seis 

pisos, con195 departamentos y 
180 estacionamientos, el que ya 
empezó a construir sobre un 
humedal frenteala playa de Los 
Molles, comuna de LaLigua,an- 
tes de haber presentadoel Estu- 
dio de Impacto Ambiental. 

Ensuresolución del6 de di- 

ciembre de2024 el SEIA declaró 
inadmisible este estudio por no 

considerar “los impactos gene- 
rados por pérdida deresiliencia 
climática de los ecosistemas”. 

(...) El Plan deberá contener pa- 
ra cada fase del proyecto o acti- 
vidad la indicación del compo- 

nente ambiental; el impacto 

ambiental asociado; el tipo de 

medida; nombre, objetivo, des- 

cripcióny justificación dela me- 
dida correspondiente, conside- 
randola adaptación al cambio 
climático; lugar, forma y oportu- 
nidad de implementación; y el 
indicador de cumplimiento”. 

CONSTRUCCIÓN ANTICIPADA 
Al respecto, el presidente del 
Cabildo Ciudadano de Los Mo- 
lles, Nicolás Ferraro, expuso 
que “la construcción de este 
edificiose inició enel primer tr- 
mestre de 2021, sin informar a 

los vecinos ni hacer previamen- 
te un Estudio de Impacto Am- 
biental (EIA), como ordena la 
ley. Ejecutar el ElA antes de ini- 

“La construcción de 
este edificio se inició 
enel primer trimestre 
de2021, sin hacer 
previamente un EIA 
como ordena la ley”. 

Nicolás Ferraro 

Presidente del Cabildo 

Ciudadano de Los Molles 

ciarlas obras permite modificar 
sudiseñoevitandoimpactos de 
diversotiposobreel paisaje yla 
población”. 

Agregó que, “enfrentada a 
una medida cautelar delos tri- 

bunales, laconstructora presen- 
tó al Servicio de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) una 
“Consulta de Pertinencia”, re- 
ciénel1 de septiembre de 2021, 
varios meses después de inicia- 

dala obra”. 

Asimismo, hizo notar que 
“el SElA se demoró 16 mesesen 
responder que el proyecto 
“Condominio Paseo Costanera 

Los Molles' debe someterse 

obligatoriamente al SEIA en for- 
maprevia asu ejecución”. 

En ese contexto, Ferraro 
cuestionó que “el 29 denoviem- 
bre de 2024 la inmobiliaria in- 

gresó al SEIA el expediente de 
un ElA tres años después deini- 
ciadala obra y cuando ya se ve- 
rificaron daños medioambien- 

tales irreversibles”. 

Añadió que “la empresa in- 
gresó su expediente sin el pro- 
ceso previo de “Participación 
Anticipada de la Comunidad” 

previsto porlaley. Este proceso 
esvoluntario, pero tiene por ob- 
jetoevitar conflictos y subsanar 
objeciones antes dela presenta- 
cióndelElA”. os 
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